




































 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 05 
Vigencia: 22 de abril de 2024 

Caso Hola No. 36595 
2 de 5 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Objetivo 

El Pacto de Corresponsabilidad por los Derechos de las Mujeres, suscrito entre la Alcaldía Local de Engativá y el Consejo 

Consultivo de Mujeres y los alcaldes y alcaldesas locales de la capital, tiene como fin evaluar el cumplimiento de los 5 

compromisos a los que se llegaron entre las partes 

✔ Participan: Alfy Rosas - Alcalde Local (E), Natalia Zarate, Enlace Participación y Enfoques Poblacionales ALE, María 

Angelica - Referenta Mujer y Género ALE, Diana Carolina Mesa – profesional del apoyo mujer y género ALE Adriana 

Hurtado - CCM Territorial, Marcela Lopez- apoyo a la gestión SDMUJER, Oscar Hernández - personero local de Engativá, 

Ligia Pardo - delegada de personería local de Engativá, 

 

COMPROMISO 1 

Participación directa / personal de la alcaldesa local cada cuatro (4) meses, en reunión citada para el seguimiento del Pacto de 

Corresponsabilidad; con la participación de mujeres delegadas por el COLMyEG, la CCM Territorial y representación del 

Sector Mujeres. 

Los equipos de la administración local subirán las evidencias y soportes de la información sobre el cumplimiento al Pacto de 

Corresponsabilidad a la plataforma Colibrí, en los tiempos establecidos. La Secretaría Distrital de Gobierno debe hacer 

seguimiento a que se cumpla con los compromisos. 

María Angelica Referenta Mujer y Género ALE: Socializa las acciones adelantadas en el marco del cumplimiento del 

compromiso 1 con forme presentación adjunta. 

Adriana Hurtado, CCM Territorial: Reconoce la labor de la Alcaldía en relación a seguimiento al pacto. 

COMPROMISO 2 

Para todas las fases de la formulación de proyectos de inversión local del Sector Mujeres y que sean susceptibles de 

transversalizados con enfoque de género en la vigencia II/2022 - 2023, se incluirán explícitamente en los enfoques de la 

PPMYEG (diferencia de género, de derechos, ambiental y territorial) y las metas referidas al enfoque diferencial, nombrando 

diversidad de las mujeres en sus diferencias y diversidades. Como mínimo se invitará a participar a la persona promotora de la 

iniciativa, una delegada por el COLMyEG y/o quien haga sus veces, la CCM Territorial y la representación de la SDMujer. Se 

promoverá el consenso para la incorporación efectiva de las voces ciudadanas. Mesas ampliadas con supervisores. 

 

María Angelica Referenta Mujer y Género ALE Socializa las acciones adelantadas en el marco del cumplimiento del 

compromiso 2 con forme presentación adjunta. 

Acciones 

• PLT sensibilización equipo de la Alcaldía por parte de SDMujer  

• Transversalización del PLT en el CPS 506-2023,  

•  Transversalización del PLT en el proyecto 1622 operador Instituto Alberto Merani 

• Se llevo a cabo mesas técnicas y se continuaran realizando las siguientes en las próximas semanas 

• CPS 506-2023 

• Sensibilizaciones en CAI de la localidad articulado profesionales de Alcaldía Local de Engativá y SDMujer y otras 

intuiciones. 

COMPROMISO 3 

Los operadores de los proyectos deberán cumplir con los criterios de viabilidad y elegibilidad definidos por la Secretaría 

Distrital de la Mujer, en relación con el conocimiento y experiencia sobre la PPMyEG y los enfoques de género, diferencial y 

los derechos de las mujeres. 

Se generarán alternativas en los procesos de contratación para vincular a las mujeres y/o organizaciones que cumplan con los 

requisitos legales para la contratación. 
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Las alcaldías locales prestarán el apoyo en el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres de los territorios, para 

incentivar la participación en los procesos de contratación y/o promover que las organizaciones de mujeres como ejecutoras 

en el marco del programa constructores locales. 

María Angelica, Referenta Mujer y Género ALE Socializa las acciones adelantadas en el marco del cumplimiento del 

compromiso 3 con forme presentación adjunta. 

 

Adriana Hurtado, CCM Territorial: Manifiesta revisar en cuanto a la formulación de proyectos del sector mujer invitar a 

las delegadas del COLMYEG a participar en el consenso para próximas ocasiones, desean ampliar información sobre los 

tráileres ya que fueron socializados en la JAL, motivo no fueron concertados en mesas de formulación con las promotoras de 

las iniciativas. 

Alfy Rosas alcalde (e): Manifiesta revisar para formular las que ya ganaron en 2023 para tener aún más insumos, en 

diciembre es la primera mesa concreción con las actas de ciudadanas en mesas para ampliar la información que vallan en la 

línea de los criterios de elegibilidad y viabilidad. 

Natalia Zarate, Enlace Participación y E-P: En relación a los tráileres la alcaldesa Angela María Moreno su visión es 

mejorar las condiciones laborales de las y los emprendedores que hagan uso de ellos como un valor agregado en relación a las 

condiciones climáticas y demás situaciones que se presenta en las ferias en espacios a cielo abierto. 

Adriana Hurtado, CCM Territorial: Manifiesta la posibilidad de contar con una estructura de costos que están en secop II, 

para observar de manera detallada el valor de los tráiler y temas de contratación acuerdo 332 que esta información sea 

socializada en las mesas de seguimiento a los proyectos. 

Marcela Lopez- apoyo a la gestión SDMUJER: Invita a generar diplomados certificados como lo hicieron otras alcaldías, 

manifiesta está en proceso por parte de SDMujer para 2024 actualización de los criterios de elegibilidad y viabilidad para el 

próximo año.  

Adriana Hurtado, CCM Territorial: Manifiesta revisar como lo han hecho otras alcaldías en relación a los diplomados. 

COMPROMISO 4 

Para la ejecución de los proyectos en las vigencias II - 2022 y 2023, las alcaldesas y los alcaldes locales se comprometen a 

vincular con voz y voto e incidencia real en mesas de seguimiento a la implementación de los proyectos del Sector Mujer, a 

una (1) delegada de los COLMYG y/o a la delegada territorial del CCM; y a una (1) representante del Sector Mujeres 

referentes de cada una de las metas, para que el seguimiento a la ejecución de los proyectos. Quienes hagan parte de los 

proyectos no podrán hacer parte del comité de seguimiento. 

María Angelica, Referenta Mujer y Género ALE Socializa las acciones adelantadas en el marco del cumplimiento del 

compromiso 4 con forme presentación adjunta. 

Asistentes actualmente: 

• Adriana Hurtado, CCM Territorial 

• SDMUJER 

• Representante del COLMYEG y/o suplente 

Adriana Hurtado, CCM Territorial: Manifiesta que de ser posible sea Marcela Lopez- apoyo a la gestión SDMUJER se la 

representante de SDMujer, una (1) representante del COLMYEG y/o suplente, y la CCM Territorial, y la importancia de la 

corresponsabilidad de las asistentes a las mesas adicional sugiere construir un protocolo documento para las mujeres que 

asisten como delegadas a las mesas técnicas. 

Natalia Zarate, Enlace Participación y E-P: Manifiesta  

• A mediados de diciembre inicia la formulación de proyectos 

• Que la delegada y CCM Territorial elaboren un protocolo borrador y revisarlo de modalidad virtual. 

COMPROMISO 5 

Las alcaldías describirán las dificultades presentadas para la transversalización de los enfoques de género, diferencial y de 

derechos de las mujeres en la ejecución de los proyectos; y presentarán soluciones concretas y aterrizadas para la solución de 

estas dificultades. 
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María Angelica, Referenta Mujer y Género ALE Socializa las acciones adelantadas en el marco del cumplimiento del 

compromiso 5 con forme presentación adjunta. 

Marcela Lopez- apoyo a la gestión SDMUJER: Invita a sensibilizar una vez más a funcionarias y funcionarios, contratitas 

que tengan continua interacción con la ciudadanas y ciudadanos en el marco del PLT. 

Alfy Rosas alcalde (e): Manifiesta estar de acuerdo en cerrar el año con una sensibilización en el marco del PLT articulado a 

través de la referente. 

 

Adriana Hurtado, CCM Territorial: Resalta la voluntad política para con las metas del sector mujer, y procede hacer 

entrega de manera física al alcalde (e) de la agenda distrital por los derechos de las mujeres en sus diferencias y diversidades 

Bogotá D.C. 2024-2028.  
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Cerrar el año con una sensibilización en el marco del PLT articulado 

a través de la referente. 
 

Alcaldía Local de 
Engativá y SDMujer 

06-12-2023 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

Elaborada por: María Angelica Ardila Vizcaino y Diana Carolina Mesa – Equipo Mujer y Género ALE  
 
Fecha de la próxima reunión:  N/A      Lugar de la próxima reunión: N/A 
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